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ISABEL ESTAPE TOUS 
NOTARIO 

C/ PASEO DE LA CASTELLANA, 981• Dcha 
Tel61917822000-Fax 9115835852 

MADRID 

Registrado re~ CERTIFICACIÓN REGISTRAL 
DE ESPAflA 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE Madrid Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras 
examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este 
Registro Mercantil, de Madrid, con referencia a la Sociedad Solicitada en la instancia 
presentada bajo el asiento 11919 del Diario 19; 

CERTIFICA: 

1. La sociedad denominada "ECOF/RMA SL", con N.I.F. número 881685562, 
consta inscrita en este Registro, al tomo 11998, folio 80, sección 8.ª, hoja M-188723, y 
se encuentra vigente. 

2. En la inscripción J.• de la citada hoja, extendida' el veintiséis de mayo de dos 
mil nueve, en virtud de la escritura autorizada por el Notario de Madrid, doña Isabel 
Estape Tous, el dla 25 de noviembre de 2008, con el número 4471/2008 de su 
protocolo, consta inscrito por acuerdo adoptado, entre otros, por la junta general 
universal de la citada sociedad, el día 24 de noviembre de 2008, el nombramiento por 
tiempo indefinido de doña Nuria Vílanova Giralt y don Fernando Enrique Clave, 
Manin como administradores solidarios de la sociedad, quienes aceptaron sus 
cargos. 

3. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 
solicitados. 

4. No existen limitaciones a las facultades del órgano de administración, en el 
libro de inscripciones ni en el indice central de incapacitados. 

5. No figura ninguna situación especial. 
6. No figura inscrita la disolución ni liquidación de la sociedad de la que se 

certifica, según este Registro. 
7. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a titulo pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Madrid, dos de marzo de dos mil veinte. 

Nota.- Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 9316/2020 

Código Identificador: illlllll 11111111111111 
12!06S l03O013 4C 

CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita 
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su 
expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente 
certificación no podrá servir para acreditar la situación registra! en el momento 
distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier 
posible alteración sobrevenida en la hoja registra! por asientos practicados con 
posterioridad y que puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se 
certifica. La existencia mismil de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades 
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do sustancialmente con posterioridad. de sus representantes pueden haberse altera entante de la persona jurídica puede En ningún caso pueden entenderse que el re~~es de este certificado cuando el mismo vincular a ésta con terceros, por I? qu~ res~ e conformidad con lo establecido en el esté caducado por falta de actuahzacion Y . e b de firma electrónica. -artículo 7.4 de la Ley 59/2003, de 19 de dlc1em re, 

Expido la presente en Madrid, a 2 de Marzo de 2020, 

...... ADVERTENCIAS ...... 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Conse¡o, de 27 de 
A los erectos del Reglamento General de Protección de Datos · -erta al tratamiento de datos personales y a la 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas l'islcas en lo que ~ P.,. nbre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"), queda Informado: 
• De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicldad registra!, lo~

1 
da:o::i'::: ',x~r::!°:a~,m:1,~ han sido y sef'an objeto de tratamiento ~ lnwri,orados I los Ubf?S Y are. :mente en la n~rmatlva registra!, ta cual 

Registrador, siendo el uso y fin d!I tratam,cnto los recogidos V previstos expr sirve de base legitimadora de este tratamiento • 
• Conforme al art. 6 de la lnstn,cclón de la Dirección General de los Registros Y del Notariado de 17 de rebrero de 1998, 

el titular de los datos queda Informado que los mismos ser~n cedidos con el objeto de satisfacer el _derecho del_ titular de 
derecho/s Inscritos en et Registro a ser Informado, a su Instancia, del nombre o de la denomlnac,6n Y domicilio de las personas físicas o Jurídicas que han recabado lnformacl6n respecto a su persona o bienes.· 
- a pertodo de conservación de los datos se determinará de aruerdo a los criterios C!Stableddos ~ la leg1sladón reg1str.1I, 

re$01uciones de la Dirección General de Seguridad )uridica y Fe Pübli~ e lnstNCclones colc91al~s. En el cas~ de ~a 
racturao6n de servidos, dichos periodos de conservación se determinaran de acuerdo a la normativa. fiscal Y tnbut.Jna 
aptlcable en cada momento. en todo e.aso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo supenor a los lnd.lcados 
conforme a d1chos criterios normativos en aqucl\os supuestos en que sea necesario por ta exlstcnd.1 de responsablhdadc.ii. dmvadas de la prestación servtclo.· 

- La información puesta a su diSposlción es para su uso e>1cluslvo y Uene carácter Intransferible y confidencial y 
Unicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la Información. Queda prohibida la transmtsión o Ce5iÓn 
de la inrormaclón por el usuario a cualquier otra persona, lnduso de manera gratuita.-
- De conformidad con la lnstrucciOn de la Dirección General de los Registros y dcl Notariado de 17 de febrero de 1998 

queda prohibida la Incorporación de los datos que constan en la Información registra! a ficheros o bases informáticas para 
la consulta Individualizada de personas físicas o jurídicas, Incluso e•presando la fuente de procedencia.-
En cuanto resulte compatible con la normativa espe<ifica y aplicable al Registro, se reconoce a los Interesados los 

dertthos de acce~. rectificación, supresión, oposidón, !Imitación y portabilidad ntablecldos en el RGl'D citado, pudiendo 
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agendil 
Española de Protecd6n de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el lnteresildo podrá ponerse: en contacto con 
et delegado de protccd6n de dalos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpoC!lcorpme.es 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por EMMA ROJO IGLESIAS Registradora Accidental de MERCANTIL DE MADRID a 3 de marzo de 2020. 

llllllll llll\1111111~1 
(") C.S.V. : 1280652735736330 
SeNicio Web de Verificación: ht\ps:/lwww.registradores.org/csv 
(") Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia me~1ante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas_ en soporte pa~el de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrómcament_e tendran la cons1der~c16n de copias auténticas siempre que incluyan la 1m_pres1on de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo publico emisor. (Art 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
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AIPEL E >CLU!.II/Q ""AA DOCUMENTOS NOTAAIAL ES 

FC6792222 

Este folio ;~~u~~d~~~!~'!!º? p:~ LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID• 

O• 1 '--1 E e se elle lluatre Colegio Notarial al Ttstimooio expedido por "ª· sa.,. 1tape Tous 
Notario de Madrid 

el dfa 04/03/2020 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

----------- - -- -------- - -- -- --- -
1. Pals: - ---------- -- ------ - - -- -- -- -- ----- -- -- -- -- -- -

Couitry / Paya : 
ESPAÑA 

-----------
El presente documeñto-p-~bllco--------- ---- -- -- ---- ------ ---- ---------- ------
Ttis pli>llc document / La pr61ent acte pli>llc 

-- ---- -- --

i --h~ -;,d; fl~~d~p;r--D~~-Isabel Estapé Tous -- -- ---- -- -- -- -- -
has been slgned by 
• 616 signé par 

-- -- ---- -- ----------------- -- -- -- --- -- ---- -- -- ---- --- - -- - ----- -- -- -- -- --
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

acting In the capacity o1 
aglsunt en quaNlé de 

-------- -- ---- ---------- - - -- ------ ---- ------ - - -- -- -- - -- -- -- - -- -- ---- ------ --
4. y está revestido del sello/ timbre de SU NOTARIA 

bura the aeal / stamp of 
ast rev6tu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Atteaté 

- - -- -- --

- -- -- ------------ ---- --- - -- - -- -- - ---- -- -- ---- ---- ---- ---- -- -- -- -- -- ---- ------ ------ - -- -- -- -- ---- --
5. en MADRID i 6. el dla 06/03/2020 

al./• ' the /le 
------ -- --- - -- -- -----·------ -- ---- -- ---- -- -- ---- _J __ -- -- -- ---- ------ -- -- -- -- -- - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --
7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

by /par 
---- -- -- ---- - -- -- -- --- -- -- -- ---- -----

8. bajo el número N7201/2020/016184 
No 
80US no 

9. Sello/ timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

ff. PÚBLICA 
,io'TARIAL 

! 10. Firma: 
Signahxe: 
Signature : 

- - -- --- - - - -- -- -- --

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del selo o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en Espa/la) 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjuslicia.gob.es/eregister) 
Código de verificación de la Apostllla:NA:0IOE·qLHW·de4 7·1150 

Thlo Apootlle only celllte& the IUhenlicity á lhe llg,ature and the capacl y á fle persoo who has elgned lhe publlc dorumanL lfld. v.tiere apprOl)rlale, 
lhe ldanlty ol lhe aeal or starrc, wnlch the publlc docurrent bears. 

Thl& Apostlle does no1 certlfy lhe oonlenl ol lhe doCIJment lor wllich I was lssued. 

fThl& Apostile 11 nol vali:l lor uae anywhere wtlhln Spaln] 

[To wdy lhe issuance á lhia ~ stlle, see hllps1/sede.mjuelida.gob.ea/eregisterl 
VenflCllion Codo á lhe Apooli le:NA:0IOE•qLHW-de47-ll5O 

------Cet1e Apostile allesle unlquemenl la v«adlé de la signalure. la ~ ilé en laquetle le slgnatalre de racte a agl et, le cas éché..;;1: - - - - - · 
l'ldantilé du IC88U ou timbre donl oel acte publlc est rev61u. 

CAiie ~ •lile ne C811llle paa le coolenu de l'acte pour lequel elle 1 6111 6mlae. 
IL'utilisatlon de CS(te Apootile n·est pas valable eo / au Espegne ¡ 

ICelte Apoellle peul 61111 vérlll6e • l'adr-e IUivanle hDpa://1ede.mjU&1ida.gob.ea/eregiale,) 
Code de verllcallon de l' Ap Oll i le : NA : OIO E - q L HW · d t ◄ 7 - ll 5O 


